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EMERGENCIA PÚBLICA NACIONAL- INDEMNIZACIONES 

Mediante Dto. 886 del Poder Ejecutivo Nacional, publicado el día 24/12/21, se extiende 

hasta el 30 de junio de 2022 la Emergencia pública ocupacional 

En relación a la indemnización por despido sin causa, durante el lapso que media hasta la 

fecha indicada precedentemente, se establece que los trabajadores tendrán derecho a 

percibir un incremento sobro la indemnización que les corresponda por despido incausado, 

determinado como sigue: 

Desde 01/01/2022 hasta el 28/02/2022: el incremento será del 75% 

Desde 01/03/2022 al 30/04/2022: el incremento será del 50% 

Desde el 01/05/2022 al 30/06/2022: el incremento será del 25% 

Tope de la indemnización: $ 500.000 

 


